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1. Se entiende por Riesgo Reputacional   como cualquier amenaza o peligro que pueda afectar la reputación corporativa de
una C.C.A.F., producto de una acción u omisión que genera un impacto negativo en la percepción que tienen los stakeholders
o actores relevantes.

El impacto negativo en la percepción, referido en el párrafo anterior, puede consistir en la pérdida de con8anza de los
a8liados, proveedores, organizaciones sociales, medios de comunicación y/o comunidad en general, afectando la legitimidad
o sustentabilidad o generando pérdidas económicas.

Los potenciales daños a la reputación de una institución pueden ser prevenidos o mitigados con un adecuado manejo del
riesgo reputacional que se integre y complemente a la gestión de los diversos tipos de riesgos en la entidad.

2. Se entiende por Reputación Corporativa  al conjunto de percepciones que tienen sobre las C.C.A.F. los diversos grupos de
interés con los que se relaciona, tanto internos como externos, como resultado del comportamiento desarrollado por la Caja
a lo largo del tiempo y de su capacidad para distribuir valor a los mencionados grupos y que posibilita su sustentabilidad en
el tiempo.


